
Buenaventura,   
Martes  7  de Abril  2020      
Edición Digital   No.  02  

Buenaventura,  
Martes  8 de  Septiembre 2020
Edición  Digital   No.        045
elpuerto.com.co

María del Rosario Oviedo Rojas, Asesora del despacho del Ministerio de 
Transporte, el 26 de junio, dijo que "más allá de las manifestaciones efec-

El Gobierno no tiene el compromiso de profundizar el canal

Olga Lucía Ramírez Duarte, que es la Viceministra de Infraestructura, dijo el 
29 de agosto en Pavas, que la posición del Gobierno nacional es muy clara,  
"se han evaluado todas las  opciones que hay sobre la mesa para hacer el 
dragado y nuevamente reiteramos, lo que se tiene es la iniciativa privada, 
salvo que exista una alternativa adicional. 
Con muchos de ustedes nos hemos sentado para escuchar las opciones o al-
ternativas, pero nuevamente reiteramos que la alternativa que tenemos sobre 
la mesa es la iniciativa privada. 
En cuanto al tema de la tasa, nosotros desde el Ministerio de Transporte es-
tamos adelantando en este momento un estudio, de lo que sería un cobro de 
tasa por uso del canal, todavía no están los resultados, pero jurídicamente el 
cobro de la tasa es viable. 
Claramente entendemos que ustedes han dicho que la competitividad se va 
a perder, sin embargo, nosotros hicimos un análisis que también el Comité 
Intergremial ha hecho, de cuanto sería ese sobre costo por cada contenedor 
y la tasa por uso de canal. 
Hemos llegado a la conclusión primero que es viable. Segundo que la compe-
titividad del puerto no está solo dada por la infraestructura y el cobro de una 
tasa del uso del canal, esto tiene que ver con una serie de variables, desde la 
logística y manejo del puerto. 
Digamos que ese análisis y esa afirmación tan tajante de que la tasa le va 
a restar competitividad, creo que deberíamos mirarla con análisis y con nú-
meros, nosotros seguimos analizando la opción que tenemos sobre la mesa.

La definición hoy está y es APP, porque con el Ministerio de Hacienda acaba-
mos de hacer toda la actualización de los recursos y los recursos no están por 
ningún lado.
Independientemente del mecanismo que se escoja tenemos que avanzar en el 
tema social y ambiental que es bastante importante para este proyecto y sea 
una u otra, hoy estamos con el camino por recorrer en ese sentido".

La definición hoy está, el dragado se hará por una  APP

tuadas, para nosotros es realmente importante señalar  nuestro no recibo 
frente a la manifestación realizada en el informe del supuesto incumpli-
miento del Gobierno nacional en el canal de acceso en el puerto de Buena-
ventura y la no realización del dragado.  

Se asegura que por ello se generó pérdida de competitividad con el puerto 
del Ecuador, lo que está generando dificultades financieras en la Sociedad 
Portuaria. Rechazamos la misma de manera enfática por cuanto que en  
este Gobierno al inicio y durante el mismo no encontramos ni compromiso, 
ni obligación alguna de llevar a cabo la profundización del canal de acceso. 
Lo que sí existe es la obligación de hacer el mantenimiento al canal, lo que 
se ha venido cumpliendo, más no el dragado manifestado, de manera que 
no es de recibo tal manifestación en el informe, nos oponemos a ella y mu-
cho menos a admitir de manera alguna que el Estado sea responsable por 
el actual estado de la situación financiera de la Sociedad Portuaria, en ese 
sentido es nuestra intervención".

Durante la segunda visita que realizó la Ministra de Transporte, Ángela María 
Orozco Gómez, a esta ciudad, el miércoles 13 de noviembre de 2019, al abor-
dar el tema sobre la profundización del canal, dijo que al conocer la iniciativa 
de los gerentes de los distintos terminales de Buenaventura, quienes expresa-
ron que se iban a poner de acuerdo para presentarle al Gobierno nacional una 
propuesta conjunta,  por eso se consultó con  el ministro de Hacienda, Alberto 
Carrasquilla, y  se le preguntó que si contaba con los recursos para desarrollar 
ese proyecto porque en el ministerio no cuenta con ese dinero y el ministro 
respondió, no tengo de donde aportarle. 
La Ministra explicó que estuvo en Cali en una reunión convocada por las  
Alianzas Logísticas Regionales, donde dijo que no podía permitir que Buena-
ventura como puerto se siga atrasando, "por eso voy a valorar la iniciativa pri-
vada que me han presentado para desarrollar el proyecto de profundización". 
Eso sí, insistió en señalar que la puerta está abierta para recibir de parte de la 
comunidad portuaria de Buenaventura, una propuesta que de manera conjun-
ta presenten, la cual sea viable. “En el ministerio la vamos a evaluar, pero no 
podemos permitir que se cumplan otros cuatro años de atraso para ejecutar 
la profundización en este puerto”.

No podemos permitir que Buenaventura como puerto siga atrasado

Dragado de canal de acceso 
no será por obra pública 
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Fitch Ratings es una 
agencia internacional 

de califi cación de 
créditos y riesgos. 

Los inversores usan 
las califi caciones 

de la compañía como 
una guía para saber 

cuáles economías
 no entrarán en 

cesación de pagos. 
Fitch basa sus 

califi caciones en 
factores como el 

tipo de deuda 
que se tiene.

Fitch Ratings confi rmó las califi -
caciones de largo y corto plazo 
del departamento del Valle del 
Cauca en ‘AAA’ y ‘F1+’, respec-
tivamente. La Perspectiva de la 
califi cación de largo plazo es 
Estable.
La afi rmación de las califi cacio-
nes tiene en cuenta la situación 
de estrés económico como con-
secuencia de la contingencia de-
rivada del coronavirus. Además, 
refl eja la expectativa de Fitch de 
que el Valle del Cauca preservará 
un desempeño presupuestal es-
table y una deuda adecuada, con 
una razón de repago esperada 
que continúa en el rango menor 
que 5 veces en el mediano plazo. 
Lo anterior a pesar de que la ra-
zón de repago ahora es superior 
en 3,4x desde 2,7x en la evalua-
ción anterior y que la cobertura 
del servicio de la deuda se sitúa 
ahora entre 1,2x y 1,5x, como 

consecuencia del incremento en 
las pretensiones de deuda del 
Departamento 335.000 millones 
desde 235.000 millones. 
Las califi caciones de Valle del 
Cauca refl ejan la combinación del 
perfi l de riesgo de ‘Rango Medio 
Bajo’ y un puntaje de sostenibi-
lidad de la deuda de ‘AA’ en el 
escenario del caso de califi cación 
de Fitch. La Perspectiva Estable 
refl eja la expectativa de la agen-
cia de que las métricas de deuda 
del Departamento se mantendrán 
en línea con su escenario.

Los datos a junio de 2020 mues-
tran un decrecimiento cercano a 
12% de los ingresos tributarios 
del Departamento con respec-
to al mismo período de 2019, 
evidenciándose así un deterioro 
producto de la crisis sanitaria, el 
cual ya se encuentra incorporado 
en el escenario de califi cación 

de Fitch. Variaciones en el compor-
tamiento del ingreso y del gasto 
podrían continuar materializándose 
en las siguientes semanas o meses 
conforme se perciba el impacto del 
coronavirus y del menor dinamismo 
en la actividad económica. 

Adaptabilidad de los Ingresos – 
‘Más Débil’: Estructuralmente, la po-
sibilidad de los departamentos para 
aumentar tarifas de sus ingresos 
propios es muy baja, ya que no se 
presentan cambios en la regulación 
nacional que los faculte para tal pro-
pósito. Además, la dependencia de 
las transferencias nacionales refuer-
za la falta de capacidad de ajuste de 
los ingresos ante el escenario eco-
nómico desfavorable.

Sostenibilidad de los Gastos – ‘Ran-
go Medio’: El Departamento sigue 
como responsable de sectores mo-
deradamente como la educación, 

salud, y agua potable y sanea-
miento básico, competencias 
fi nanciadas casi en su totalidad 
con las transferencias del Siste-
ma General de Participaciones. 
La agencia espera que los gas-
tos operativos crezcan por en-
cima de los ingresos operativos 
estimados en el corto plazo y 
que en el mediano plazo el cre-
cimiento sea más acorde con 
el de los ingresos. El margen 
operativo de la entidad en 2019 
fue de alrededor de 14,2%, 
signifi cativamente superior al 
presentado en los últimos cinco 
años de 8,4%, lo que implica 
el segundo año consecutivo de 
mejora en la generación opera-
tiva del Departamento.

Solidez de los Pasivos – 
‘Rango Medio’: El marco re-
gulatorio ha demostrado ser 
benefi cioso, puesto que por un 

lado ha obligado a las entidades 
territoriales a generar balances 
operacionales positivos, incluso 
con márgenes de dos dígitos. 
Por otro lado, se conservan los 
límites prudenciales para el en-
deudamiento.

El saldo de deuda junio de 2020 
ascendió a 296.606 millones, 
denominados completamen-
te en moneda local con tasas 
de interés en condiciones de 
mercado, lo que demuestra un 
apetito bajo de riesgo. En los 
primeros meses de 2020, en 
medio de la emergencia econó-
mica y social derivada del coro-
navirus, y de las medidas para 
su contención, el Valle del Cau-
ca solicitó a sus prestamistas 
períodos de gracia a capital e 
intereses para aliviar su fl ujo de 
efectivo y liberar recursos para 
la atención de la coyuntura.

Con la articulación de esfuerzos, 
la Gobernación del Valle, el Distri-
to de Cali, los gremios y el sector 
privado, trabajarán en la creación 
de un gran pacto que permita agi-
lizar la reactivación económica y 
la recuperación de empleos en la 
región, sin descuidar las medidas 
para controlar el Covid.
El primer paso se dio con la re-
unión entre la gobernadora Clara 
Luz Roldán, el alcalde Jorge Iván 
Ospina, los equipos de gobierno 
en materia de competitividad y 
Hacienda y el Comité Intergremial, 
donde se empezó a trazar la ruta.
“Estamos trabajando en unas 
propuestas para la reactivación 
económica y aquí tenemos un 
punto muy a favor de esta región 
porque nos hemos unido el Distri-
to de Cali, los gremios y la Gober-
nación del Valle, algo que no está 
pasando en otras regiones, para 

poder construir una narrativa que 
permita llegar a un gran pacto por 
esta reactivación donde todos va-
mos a poner recursos, pero tam-
bién vamos a solicitar recursos 
al Gobierno nacional”, dijo Pedro 
Andrés Bravo Sánchez, secretario 
de Desarrollo Económico y Com-
petitividad del Valle.
Para encontrar soluciones y estra-
tegias se empezó con la identifi -
cación de las necesidades locales 
y departamentales.
“En el caso de Cali,  lo que nos dice 
el DANE es que se perdieron 375 
mil empleos, calculamos que en 
el Valle del Cauca puede estar por 
encima de los 500 mil. Recorde-
mos que en Colombia se han per-
dido 4’500.000 empleos en esta 
pandemia, por lo tanto, es urgente 
una reactivación económica que 
nos permita comenzar a recuperar 
todos esos empleos perdidos. Sin 

Gremios articulan para crear un gran 
pacto por la reactivación económica

embargo, eso no se puede hacer ni 
de manera aislada, ni de la noche a la 
mañana, por eso la necesidad de au-
nar esfuerzos”, explicó Argemiro Cor-
tés, secretario de Desarrollo de Cali.
Inicialmente se plantea aprovechar el 
diverso sector productivo y turístico 
con el que cuenta el departamento.
“Hay unas oportunidades muy gran-
des en el Valle del Cauca para apro-
vechar todo lo relacionado con la 
seguridad alimentaria, tenemos una 
cadena agroindustrial muy fuerte 
que se puede aprovechar en estas 
circunstancias, igualmente todo lo 
relacionado con la bioseguridad, la 
cadena farmacéutica, la cadena de 
salud y también, creemos que el 
Valle tiene una fortaleza para desa-
rrollar un turismo sostenible, de cui-
dado y de salud que nos puede ayu-
dar en la reactivación económica”, 
aseguró Edwin Maldonado, director 
ejecutivo del Comité Intergremial.

El Departamento del Valle del Cauca
tiene calificación  ‘AAA’
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El Departamento Nacional de Pla-
neación  informó que el Ingreso 
Solidario se extenderá con el fi n 
de benefi ciar a cerca de 43.000 
soldados y auxiliares de la Policía 
que prestan servicio obligatorio. 
Quienes cumplan los requisitos 
podrán acceder a 4 pagos de 
$160.000 a partir de este 31 de 
agosto.
Lo anterior, según informó la en-
tidad, se hace como un recono-
cimiento del Gobierno nacional, a 
través del Ministerio de Defensa y 
el Departamento Nacional de Pla-
neación, a la labor de los miem-
bros de las Fuerzas Militares y la 
Policía durante la pandemia por el 

Defensa, “nuestros soldados y 
auxiliares de Policía contribuye-
ron signifi cativamente a que du-
rante estos meses la Fuerza Pú-
blica pudiera seguir cumpliendo 
su misión constitucional, y que  al 
tiempo se garantizará el cumpli-
miento de las medidas adoptadas 
por el Gobierno Nacional y los go-
biernos locales con el objetivo de 
prevenir el covid.
El ministro añadió que “fueron un 
apoyo inmenso para miles de co-
lombianos, en todos los rincones 
del país, hasta donde llegaron con 
alimentos, insumos médicos y 
otras ayudas humanitarias gestio-
nadas por diferentes autoridades”.

coronavirus.
Luis Alberto Rodríguez, director 
del Departamento Nacional de 
Planeación, explicó que para ac-
ceder a este benefi cio los solda-
dos y auxiliares de Policía deben 
“reunir los requisitos del Decreto 
518 del 2020; no hacer parte de 
los programas sociales de Fami-
lias en Acción, Protección Social 
al Adulto Mayor–Colombia Mayor, 
Jóvenes en Acción, no ser bene-
fi ciarios de la compensación del 
impuesto sobre las ventas-IVA y 
encontrarse en situación de po-
breza, pobreza extrema y vulne-
rabilidad económica”.
Para Holmes Trujillo, ministro de 

Ingreso Solidario se extiende 
a soldados y auxiliares de la Policía

El Gobierno nacional, bajo el lide-
razgo del Departamento Nacional 
de Planeación y con el apoyo téc-
nico del Departamento Administra-
tivo Nacional de Estadísticas, del 
Instituto Geográfi co Agustín Coda-
zzi y de las Altas Consejerías para 
la Gestión y Cumplimiento y para la 
Estabilización, pone a disposición 
de alcaldes el proyecto tipo, des-
tinado a fi nanciar los procesos de 
formación y actualización catastral 
con enfoque multipropósito, para 
que las autoridades subnacionales 
ahorren hasta el 70 por ciento de 
los costos de preinversión y hasta 
cuatro meses en su formulación y 
estructuración. 
El instrumento incorpora en un 
solo documento todos los ele-

mentos técnicos y metodológi-
cos necesarios para formular y 
estructurar un proyecto para la 
actualización catastral con enfo-
que multipropósito. Contiene las 
especifi caciones expedidas re-
cientemente por el Agustín Coda-
zzi, autoridad catastral en el país, 
y las lleva al lenguaje de un pro-
yecto de inversión, en el cual se 
incluyen productos, actividades, 
etapas, indicadores, cronograma 
y presupuesto, para facilitar el 
proceso de implementación en 
las entidades territoriales. 
Se ofrece un proyecto tipo modu-
lar adaptable a las necesidades de 
la entidad territorial y que permi-
te la actualización de cartografía 
básica y densifi cación geodésica 

cuando la entidad así lo requiera.
Cada municipio y/o departamen-
to, debe tener en cuenta sus par-
ticularidades en el momento de 
formular el proyecto, como las 
siguientes: el número de predios 
inscritos en la base catastral; 
áreas, delimitación y estado nor-
mativo de las áreas a actualizar, 
condiciones de movilidad, segu-
ridad y traslados dentro del terri-
torio; zonas de titulación especial, 
reservas forestales, vegetación, 
clima, topografía; presencia de 
páramos, humedales, manglares 
y cultivos ilícitos; la disponibilidad 
de insumos iniciales (red geodé-
sica, agrología y cartografía) y 
la fi gura de gestor catastral que 
aplique en su territorio.

Proyecto tipo para actualizar Catastro en Alcaldías 

La novela en que se ha convertido 
la continuidad de Héctor Jesús 
Santaella en la Presidencia Ejecu-
tiva de la Cámara de Comercio de 
Cúcuta parece tiene fi n.
Sin que hubieran transcurrido 
24 horas desde que el directivo 
se presentó de manera sorpre-
siva en la sede de la entidad 
para retomar sus funciones, una 
comunicación remitida por la 
Superintendencia de Industria y 
Comercio dejó sin validez dicha 
movida y de una u otra forma 
confi rmó la destitución de la 
que fue objeto el 30 de junio por 
parte de la junta directiva.
Aunque Héctor Jesús justifi có 
su regreso no solo con la re-
vocatoria de la suspensión que 
había proferido la Procuraduría 
Regional en su contra, sino con 
un certifi cado de existencia y 
representación legal en el que 
le confi rmaban que el presi-
dente ejecutivo de la Cámara 
seguía siendo él, otra cosa fue 
la que manifestó la directora de 
Cámaras de Comercio, Claudia 
Zuluaga Isaza.
Según un documento, la certifi -
cación con la que el presidente 

se presentó no es de carácter 
constitutivo, ni reemplaza las 
decisiones tomadas por la junta 
directiva.
“La Ofi cina Asesora Jurídica 
de esta Superintendencia pre-
cisó que las decisiones de la 
junta directiva de las Cámaras 
de Comercio son obligatorias 
desde el momento en que son 
adoptadas por sus miembros, 
de conformidad con la norma-
tiva aplicable”, dice Zuluaga 
Isaza, con relación a la decisión 
de apartar del cargo a Santae-
lla que tomaron seis miembros 
de la junta, incluidos cuatro 
suplentes, apenas unas horas 
después de que la Procuraduría 
notifi cara su suspensión y la de 
siete directivos.
Advierte, igualmente que, si 
la junta removió del cargo a 
Héctor Jesús Santaella con las 
mayorías previstas en la norma, 
como en efecto sucedió, enton-
ces ya se daría por entendido 
que perdió su calidad de re-
presentante legal de la entidad 
cameral, aunque en el certifi ca-
do se le siga reconociendo esa 
condición.

La Super no reconoce al presidente 
de la Cámara de Comercio de Cúcuta

Luego de que se conociera la 
decisión de la Procuraduría 
Regional de Sucre, que declaró 
la nulidad del auto que ordenó 
la investigación y suspensión 
provisional de cinco integran-
tes de la Junta Directiva de la 
Cámara de Comercio de Mon-
tería, se conoce la decisión de 
la procuradora Delegada para 
la Moralidad Pública, Olga Lucía 
Alfonso, quien ordenó revocar la 
suspensión que pesaba en con-
tra del presidente ejecutivo de la 
entidad, Félix Manzur Jattin. 
Manzur Jattin había sido separa-
do del cargo el 2 de julio del pre-
sente año, por decisión de la Pro-
curaduría Regional de Córdoba.
Lo anterior, se habría fundamen-
tado en un documento fi rmado 
por dos delegados del Gobierno 
Nacional ante la Junta Directi-
va de la Comercio de Montería, 
en el que advertían que desde 
la entidad se habrían adjudi-
cado millonarios contratos con 

las mismas cuatro empresas, 
todas con nombres extranje-
ros por un valor cercano a los 
8.500 millones de pesos en los 
últimos cuatro años.
Los delegados exponen situa-
ciones en las que señalan que 
dos de estas empresas com-
partirían la misma dirección y 
en otros casos, los contratos 
tendrían igual objeto.
Las empresas con las que se 
habrían contratado los millo-
narios recursos serían Alliance 
Effort EU, Innovemp Korpers-
chaft, Prosjekt Og Forsk Colom-
bia S.A.S, y Rechts & Steuern.
En ese sentido, la Procuraduría 
Regional de Córdoba, había or-
denado practicar una visita es-
pecial a la Cámara de Comercio 
de Montería, con la fi nalidad de 
verifi car la existencia de las dis-
tintas empresas, documentos de 
constitución y obtener copia de 
los estudios y documentos pre-
vios a la  ejecución de contratos.

Cuestionado presidente de la Cámara de 
Comercio de Montería retornaría al cargo
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El ministro de Hacienda, Alberto Carrasqui-
lla,  puntualizó que el plan de reactivación 
económica del Gobierno nacional para lo 
que resta del año y 2021 priorizará el gas-
to en los sectores que tienen los mayores 
multiplicadores de la inversión pública y, 
que, a su vez, tienen un gran potencial de 
generación de empleo.
En cuanto al sector privado, Carrasquilla 
dijo al medio del gremio que el Gobierno 
pretende que esos proyectos para la reac-
tivación continúen con la participación de 
las compañías que aportan su experiencia 
y conocimiento a la ejecución.
En ese sentido, el ministro detalló que la 
construcción de las obras de infraestruc-
tura tienen un impacto en el PIB de corto 
plazo y agregan al componente de compe-
titividad del país, al incrementar la conec-
tividad y reducir los costos de operación y 

de transporte.
"La inversión en este sector se convier-
te en un habilitante de crecimiento en el 
mediano y largo plazo. De acuerdo con las 
estimaciones del Ministerio de Hacienda, 
con base en la matriz insumo producto de 
2015, este sector tiene un multiplicador 
de 2,29 sobre la producción. Lo que quiere 
decir que por cada $100 que se invierten 
se generan $229 adicionales", puntualizó 
a la revista.
En cuanto a empleo, Carrasquilla reseñó 
que, en 2019, el sector representó 6,8% 
del total de ocupados, con 1,52 millones 
puestos de trabajo.
"Para tener una idea del impacto de este 
sector basta con ver los resultados en ge-
neración de empleo una vez se relajaron 
las medidas de aislamiento preventivo 
obligatorio que cobijaban a este sector. 

Una vez adoptados los protocolos de bio-
seguridad, el sector generó unos 142.196 

ocupados entre abril y mayo", concluyó en 
la entrevista.

Gobierno priorizará sectores 
que tienen potencial con el empleo

El Ministro de Hacienda, Alberto Carras-
quilla, solicitó ante las comisiones eco-
nómicas del Congreso de la República la 
ampliación para todo 2020 del Programa 
de Apoyo al Empleo Formal (Paef), creado 
para otorgar un apoyo estatal a microem-
presas, Pyme y grandes compañías que 
hayan tenido una reducción de al menos 
20% en sus ingresos por la pandemia.
Ante esa petición, las comisiones de 
Senado y Cámara de Representantés 
aprobaron en primer debate el avance 

de este proyecto para su continuidad en 
el legislativo.
El ministro explicó  la solicitud por cuatro 
meses más, pues el programa terminó 
en agosto, es necesaria para continuar 
generando un subsidio de 40% por cada 
salario mínimo a los benefi ciarios.
“En septiembre estamos desampara-
dos de esa política que nos sirvió hasta 
agosto, por eso la necesidad de venir 
aquí para exigir con urgencia que este 
mes debemos tomar la decisión de cómo 

seguir con esta propuesta. La idea es 
prolongar hasta diciembre este amparo”, 
comentó Carrasquilla.
Como argumento, el funcionario reseñó 
que, entre mayo y julio, más de 130.000 
empresas de todos los tamaños entraron 
al programa y se benefi ció a 3,2 millones 
de trabajadores por $2,4 billones. Ade-
más, agregó que la misma información 
total de agosto aún se está recopilando, 
por lo que el acumulado aumentará en un 
porcentaje importante.

“La medida ha sido exitosa y por eso la 
sencillez del proyecto que hemos traído. 
La economía se ha ido reactivando de a 
poco y el amparo puede que no sea el 
mismo, pero sí tenemos la necesidad de 
tener una respuesta rápida porque esta 
propuesta no implica modifi cación de la 
estructura operativa y podríamos imple-
mentarla de una manera muy ágil”, con-
cluyó el jefe de la cartera de Hacienda.
El debate seguirá su transcurso en Sena-
do y Cámara de Representantes

Subsidio a la nómina para empresas avanza en el Congreso

Alberto Carrasquilla, ministro de Hacienda, 
volvió a poner sobre la mesa la necesidad 
de revisar los benefi cios tributarios que 
tiene el país, cifras que de acuerdo con la 
Dian fueron de $92,4 billones en 2019. 
 “Desde el punto de vista tributario ya está 
trabajando una comisión de expertos que 
va a revisar el telón de fondo que les es-
toy mostrando: las exenciones tributarias 
en sus diferentes componentes. Tenemos 
unos números de 6,1% del PIB en 2011 
y 8% del PIB (cifra que rodea los $80 bi-
llones) en 2018, es la suma de todas las 
exenciones tributarias, todos los regíme-
nes especiales, los exceptuados, entre 
otros”, resaltó el ministro. 
Además, Carrasquilla dijo que de esos 8 
puntos del PIB, 6,6% corresponden a los 
regímenes especiales y las exenciones del 

IVA. Ahora bien, si estos datos se actua-
lizan a 2019, presentados recientemente 
por el director de la Dian, José Andrés Ro-
mero, los benefi cios tributarios asociados 
al IVA correspondieron a $74,9 billones 
(7,1% del PIB). 
En línea con lo que detallaba Carrasquilla, 
Romero aseguró que entre 2018 y 2019 el 
costo fi scal de los tratamientos preferen-
ciales en el IVA ha ido en aumento pasando 
de 6,8% del PIB en 2018 a 7,1% el año 
pasado. Las cifras las expuso la semana 
pasada en la instalación de la Comisión 
de Expertos en Benefi cios Tributarios que 
máximo a 2021 dará recomendaciones 
para una nueva reforma, entre otros temas 
relacionados a dicha materia.
Con esto, uno de los debates que podría 
retomarse cuando se empiece a discutir la 

próxima tributaria, con la que el Gobierno 
espera aumentar los ingresos en $20 bi-
llones, es la extensión del IVA a toda la ca-
nasta familiar -compuesta por alimentos, 
vivienda, salud, educación, transporte y 
otros- que hoy en día tiene distintas cargas 
impositivas: unos bienes y servicios tienen 
el 19% del IVA, otros el 5% y otros son ex-
cluidos de este tributo. 
Sobre este último punto, Romero había ex-
plicado que de $8,3 billones que dejó de 
recibir el país por exenciones de IVA en 
2019, la mayoría ($5,9 billones) correspon-
den a no gravar con el impuesto. 
Aunque ponerle IVA a toda la canasta fami-
liar se ha intentado en reformas tributarias 
pasadas, esta vez la discusión en el Con-
greso sería más fácil debido a la necesidad 
de recursos por la crisis y a que ya está 

vigente el mecanismo de la devolución del 
IVA a las familias más vulnerables del país. 
Sobre el último punto, dicen que dicha 
medida debe robustecerse, pues hoy su 
cobertura solo estaría llegando a las fa-
milias más pobres de Familias en Acción 
y Colombia Mayor, programas mediante 
los cuales se está focalizando la devolu-
ción del IVA, dejando a un buen número 
de hogares por fuera. 
Por último, vale recordar que según el Depar-
tamento Nacional de Planeación  los hogares 
más pobres destinan al pago del IVA el 7,3% 
de su ingreso, mientras que las familias de 
altos recursos aportan el 4,3%, razón por la 
que el Gobierno implementó la devolución 
del IVA desde este año, para la población vul-
nerable, que consiste en $75.000 por hogar 
entregados cada dos meses.

Ministerio de Hacienda pone la mira en exenciones del IVA

El Banco Caja Social anunció el lanza-
miento del programa ‘Mi ahorro mi crédi-
to’ mediante el cual busca brindarle faci-
lidades a los usuarios para que accedan 
al sistema fi nanciero y de esta manera 
convertirse en una alternativa bancaria 
frente los mecanismos informales como 
lo son las pirámides, cadenas, entre otros. 
La entidad informó que dicha solución no 
requiere que el cliente tenga experiencia 
crediticia, tampoco necesita documentos 
para demostrar ingresos, solo se le so-

licitará la cédula y además, no tiene un 
monto mínimo de apertura, ni cuota de 
manejo. 
 ‘Mi ahorro mi crédito’ “permite iniciar 
el ahorro con una cuota fi ja de $50.000 
hasta $500.000 mensuales, otorga cré-
ditos desde $400.000 hasta $4 millones, 
con un plazo de crédito fi jo a 12 meses 
y cuenta con un seguro de vida”, dijo el 
banco en un comunicado. 
En línea con lo anterior, resaltó que un 
aspecto clave en esta innovación que le 

ayudará a mejorar la salud fi nanciera a 
los clientes es que les brinda el benefi cio 
de ir ahorrando mientras van pagando su 
crédito, así cuando la deuda se termine 
no necesitarán endeudarse de nuevo para 
otros proyectos, sino que contarán con un 
capital ahorrado.
El banco dijo que según datos de inclu-
sión fi nanciera de la Banca de las Opor-
tunidades, a cierre del año pasado, el 
país reportó 166.835 puntos de acceso 
al sistema fi nanciero, es decir, al número 

de ofi cinas fi nancieras y corresponsales 
bancarios. 
Sin embargo, agregó que “en cuanto a los 
productos de crédito, llegaron a 13 millo-
nes de adultos (36.5% de la población), de 
los cuales 8,4 millones tenían una tarjeta 
de crédito, 6,9 millones un crédito de con-
sumo, y 2,5 millones un microcrédito, lo 
que representa un reto importante para las 
entidades bancarias, con el propósito de 
brindar a los colombianos soluciones que 
aporten facilidades de acceso a crédito”.

Caja Social permitirá préstamos sin historial crediticio
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Túnel de La Línea, 
poco que celebrar

Con el objetivo de promover la re-
activación económica del sector 
turístico del país, el Ministro de 
Comercio y Turismo, José Manuel 
Restrepo, anunció  que el Gobier-
no Nacional radicará ante el Con-
greso de la República un proyec-
to de ley de ‘Turismo Sostenible 
Competitivo’.
De acuerdo con el Ministro Restre-
po, con esta iniciativa el Gobierno 
buscará “conservar, aprovechar, 
proteger nuestros atractivos tu-
rísticos, también lograr avances 
regulatorios en materia de forma-
lización y también promover, con 
algunos instrumentos adiciona-
les, la reactivación del sector”.
Así lo afi rmó el funcionario du-
rante su participación en el es-

pecial de televisión ‘Prevención 
y Acción’, que es moderado por 
el Presidente Iván Duque desde 
la Casa de Nariño, donde recalcó 
que el proyecto ya cuenta con “el 
respaldo de más de 50 congre-
sistas de las distintas bancadas.
Durante su intervención, el jefe de 
la cartera de Comercio aseveró 
que en los cuatro días que lleva de 
reactivación el sector turístico se 
han observado grandes avances.
“En primer lugar, hemos visto más 
de 1.000 entidades del sector ho-
telero que han venido solicitando 
la posibilidad de obtener el sello 
de ‘Check In Certifi cado’, nuestro 
certifi cado de bioseguridad turísti-
ca de la mano de la Organización 
Mundial del Turismo”, dijo.

Aseguró que a la fecha ya hay 
“522 operadores turísticos en 
proceso de certifi cación”.
Con respecto a las cifras, el funcio-
nario señaló que en los últimos días 
se ha visto “casi duplicada la ocu-
pación que teníamos en los mismos 
días del mes inmediatamente ante-
rior, cerca del 40% de los hoteles 
han visto aumentadas la reservas”.
“Los propios parques temáticos 
crecieron en sus preventas y al-
gunos emblemáticos también 
del Eje Cafetero, como el parque 
Ukumari que se va a activar en los 
próximos días al servicio de los 
turistas”, afi rmó el Ministro.
A renglón seguido, el Ministro se-
ñaló que, en el marco de la reac-
tivación, también, se han venido 

activando el sector comercial y 
de centros comerciales donde 
las ventas han crecido un 15%, 
mientras que el tráfi co de visitan-
tes lo ha hecho en un 56%.

Radican proyecto de ley de ‘Turismo Sostenible Competitivo 

“Quiere decir, señor Presidente, 
que el sector de turismo está en 
proceso activación y aquí tenemos 
un video que muestra esa expe-
riencia de este sector”, puntualizó.

Costó más de 5 veces el presupuesto 
original y aún le faltan 5 km 

en Quindío y 8,8 km en Tolima

Sé que corro el peligro de que 
me tilden de aguafi estas, pero 
en la inauguración del túnel de 
La Línea creo que hay poco que 
celebrar; sí, mucho que lamentar 
y muchas lecciones que apren-
der. En el conjunto de las grandes 
obras que se han desarrollado en 
el país, tal vez esta se lleva todos 
los premios: una obra mal pla-
neada, mal diseñada, mal licitada, 
mal contratada y, por supuesto, 
mal ejecutada.
Ya en 1968, en el gobierno de Car-
los Lleras, el entonces ministro de 
Obras Públicas, Bernardo Garcés, 
advirtió con mucho sentido que 
el túnel debía construirse en la 
base de la cordillera y no a 2.500 
metros de altura. Cuán diferente 
hubiera sido este proyecto de ha-
berse acogido este concepto téc-
nico. Pero no. En la adjudicación 
del contrato solo contó el criterio 
económico. La obra se licitó, ói-
gase bien, sin estudios ni diseños 
fase 3 y sin conocerse los resul-
tados de la excavación del túnel 
piloto, por lo que ni siquiera se 
evaluaron los riesgos geológicos 
ni mucho menos las distintas 
modalidades contractuales. Solo 
importaba adjudicarlo rápido y al 

menor precio.

Y ahí tenemos las consecuen-
cias: de un presupuesto de 
629.000 millones de pesos pa-
samos a uno de 4.04 billones, 
a precios de hoy; de un plazo 
de 6,5 años pasamos a más de 
once años, y todavía falta bas-
tante. Cómo pudo contratarse 
esta obra en la modalidad de 
precio global fi jo, bajo la cual se 
entrega a los contratistas la tota-
lidad de los recursos, en vez de 
haberla hecho por precios unita-
rios, pagando solo lo ejecutado 
y entregado y sin anticipos. Este 
pecado original fue cometido por 
quien ahora, desde una enorme 
placa con busto incluido, nos 
dará la bienvenida a la entrada 
del túnel, el fallecido exministro 
Andrés Uriel Gallego.

El gobierno Santos recibió este 
desastre con un 1 % ejecutado 
y lo entregó en agosto de 2018 
con un avance de más del 80 
%, lo que incluía la construcción 
de viaductos en un 87 %, de los 
túneles cortos en un 80 % y de 
los revestimientos en un 67 %. 
Fueron inimaginables las difi -

cultades que tuvimos que sortear 
para enderezar este proyecto.

En 2016, y ante el incumplimien-
to reiterado del contratista, el go-
bierno anterior tuvo que imponer 
las primeras multas, a las que se 
sumaron los embargos de la Dian, 
las sanciones ambientales de 
la Anla y de la CRQ, además del 
fallo condenatorio en una acción 
popular promovida por la Defen-
soría del Pueblo. Posteriormente 
fue necesario iniciar el proceso 
de caducidad del contrato, con-
ciliar su terminación y volverlo 
a adjudicar en un proceso muy 
complejo, pues, como es natural, 
nadie quería asumir los riesgos 
constructivos de este.

En plata blanca, el gobierno Uribe 
puso en esta obra 190.000 millo-
nes; el de Santos, casi 2 billones, 

y el de Duque, 760.000 millones, 
lo que incluye las obras pendien-
tes. En total, más de 5 veces el 
presupuesto original.

Por ello es justo decir que si a al-
guien se debe esta obra es al go-
bierno anterior, que tras heredar 
esta desgracia puso los recursos, 
dio todas las batallas y la entregó 
con una ejecución de más del 80 
% y contratada en un 95 %. Pero 
tiene razón el presidente Duque 
cuando afi rma que adueñarse de 
las obras es la peor mezquindad. 
Por supuesto que las obras no son 
de nadie, son públicas, son de 
todos, de los colombianos, pero 
bueno sería reconocer los acier-
tos y los esfuerzos fi nancieros y 
técnicos para sacarlas adelante. 
Y también visibilizar los errores, 
como aquellos del actual direc-
tor del Invías, antiguo director de 

grandes obras de la misma enti-
dad y corresponsable de la adju-
dicación del contrato. El mismo 
que contrariamente a lo hecho en 
el puente Pumarejo resolvió, con 
respecto a las reclamaciones del 
Estado por más de un billón de 
pesos en contra de la fi rma cons-
tructora, desmontar el Tribunal de 
Arbitramento y pasarlo a la justi-
cia contenciosa. Insólita y costosa 
decisión.

A la obra que se inauguró aún le 
faltan 5 km en Quindío y 8,8 km 
en Tolima, todos de doble calzada 
y que incluyen 10 túneles cortos 
y 24 puentes. Además, es preci-
so recordar que esta obra solo 
dará paso en el sentido Armenia-
Ibagué, por lo que nos quedaron 
debiendo la mitad de la obra. Ante 
este panorama, creo que no hay 
mucho que celebrar.

La Contraloría General reveló en 
uno de sus más recientes in-
formes de estudio sectorial que 
hay entidades públicas en liqui-
dación que tienen activos por 
$2,26 billones para pagar sus 
acreencias.
Cabe decir que el tiempo pro-
medio de duración de las liqui-
daciones es de 20 años. El ente 
de control señala que esto podría 
estar afectando el cumplimiento 

de los objetivos propuestos en 
estos procesos. De ese modo 
se provocaría un incremento en 
los costos asociados a los mis-
mos y demoras en el pago de las 
acreencias. Uno de los casos es 
el de la Caja Agraria, cuyo proce-
so llega a los 27 años.
Dentro de las conclusiones de 
la Contraloría se establece que 
"existen 51 negocios fi duciarios 
que administran recursos de en-

tidades públicas en liquidación, 
con recursos totales de $1,64 
billones, que pueden convertirse 
en fuentes de liquidez para aten-
der sus pasivos o acreencias del 
orden de $690.475 millones".
El ente de control también seña-
la que, de los 51 negocios, dos 
presentan patrimonios negati-
vos: Incoder (-$4.800 millones) 
y Electrifi cadora de Bolívar S.A. 
E.S.P. (-3.791 millones).

"La presencia de estos patrimo-
nios negativos en las entidades 
en liquidación, cuyas acreencias 
laborales e indemnizaciones de-
ban ser respaldadas según los de-
cretos de liquidación con recursos 
del Presupuesto General de la Na-
cional, como es el caso de Incoder 
y de la Electrifi cadora de Bolívar, 
podría tener un efecto negativo en 
las fi nanzas públicas".
De igual modo, afi rma que son 

19 las entidades cuyos proce-
sos liquidatarios se efectúan di-
rectamente a través de agentes 
liquidadores, dentro de las cua-
les se evidenció la existencia de 
una con patrimonio negativo.
"Se trata de Saludcoop E.P.S., 
con un patrimonio negativo de 
-$2,63 billones, lo cual signifi ca 
que no cuenta con los sufi cien-
tes activos para cubrir sus obli-
gaciones".

Entidades públicas en liquidación tienen activos de hasta $2,26 billones








